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? "REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - :: **  =- AS 

    
pe 

RESOLUCION No. ON M4 A 

ey 

GERARDO. PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE UaYaQUIL 

En ejercicio de las atribuciones contéridas por él señor o 
Superintendente de. Compaúlas, mediante Resoluciones Nos.” 
ADM-89319 del 23.de octubre de 1989; - y, ADM-89329 del 
lo. de noviembre de 1989; - .; E EN ÓN 

; . A 

CONS. IDER AND DA er A 
/: OS : : o 

QUE el 18'"de agost de 1989 Le ha. otorgado ante el: 
Notario Trigésimo-, del cantón Guayaquil, abogado Piero”. ES 
Gastón  Aycart. Vincenzini escritura pública “de” e 
aumento de capital y rotojs de estatutós de' la Compaúia- 
INMOBILIARIA. NABUSA S.A.; 

l QUE la” “señora. Rebeca. Garzozi' de nacod, en su. 
calidad de Gerente GeneralY Y Representante Legal de la” 
compaíla, con el patrocinio de la abogada Cecilia Zufita. 
Toledo, /ha solicitado la aprobación . de" -la indicada, 
: escritu a pública, a cuyo efecto há” presentado cuatro. 

copias certificadas de la misma; A, * v 3 

0 QUE el Departamento de Inspección y Control ha. 
“presentado el informe favorable No. 89-4557/-1A -del 8 de eN 

noviembre de 1989; el mismo que” amplia el informe. Mor 
89-3849-IA del ' 19" de septiembre de 1989 / n. 

QUE el señor Superintendente de : o 
concedido a la compaúla mencionada: la prórroga hasta tl 

15 de noviembre. de 1989, para que -:pueda otorgar la 
pertinente escritura pública de aumento 'de capitál para E 

alcanzar a superar el correspondiente: minimo legal : 

QUE el Departamento, Juridico mediante oficio Nós 
SC-DJ-CA-89-2816 del 4 de diciembre de 1989- ha emitido : 

informe favorable para la continuación del trámite, una,” 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los”. 
requisitos legales respectivos; o E 

ed 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la     Ley; 

RESUELVE co. 

ARTICULO  PRIMERO.-= J áencnan: a) /el aumento de 7 

y
 
T
A
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REPÚBLICA DEL ECUADOR HL 
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> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” 

Foja 2 de 2 -: 
Resolución No. 89-2-1- 811984 ] 
INMOBILIARIA NABUSA 8.A, ON 
orsaún Is oLsd absiona y Il3nso1sm ota lgsA Tsb Ett. de 01sm 

carrer MBE A AURA gegen 6rP A -Pán . 
CUARUÍDA 9 TODEAIMIPOR ATCRESA Ur di dánadoo MN COMEN Há Y 
SEIS acciones de UN MIL. SUCRES cada una; y araliyd 
reforma de estatutos “constantes enga” referida” escrx 
ra. A a a ir aj 

  

e mm. 
. OOAJSV IA 321404 E o ens. 

ARTICULO SEGUNDO J-. DISPONER pa a PENA ario 
Trigésimo del cantón Suayaquil al PE de | 
la escritura pública que ARUZES, So ota del 

Lab pas ¿CoÉ5a oL15800 Sus AP AMGÁSRO O
r SÁ En "ARE sa. - 

-T18m ía ,slse i sinsige e no toaven lim va llinap18M o13e1gen 

PO A A 
9 ceorevare1qotia cama Pascua Siesall umd, EN 7 

arch una copia de icha . v SE. o 

restantes con la razón de la Ihscripttk ¿a 1 AdA: » 
umpla las demás prestripciones;. contenidas en la: 

is A ms a. cm A 
» BD) J 

ps de Registro. Oc" 200 2040 20OJ34) cho) 

Po, ARTICULO CUARTO.) DISPONER Sue" d1 "HEtRPdo Trigósi- 
ES mdiidel. ¡cantón Guayaquil, anote'"ek “margen dir la matriz de a 

. a la escri tuñá pública del 18 de noviembre de 1985, por la . * 
os N% ¿CUAL - se constituyó la compañia en referencia, que ha * 

gracedida" Aa aumentar el capital y a reformar- sus, 
, estatutos y mediante la escritura pública gue se aprueba 

por..-ka- "presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio - 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este _Dasp:    

   

    

SUB INTENDENTE DE DERECHO OCIETARIO DE LA), / 
INTENDENCIA DE COMPABI DE GUAYAQUIL Y 

DAM/ea 
“OL/AI , 
EXP. 43061-86 : / 

Queja inscrite este Resolución de fojas 50,325 a 50.326, 
Í o



mero 14.533 Regi tre Mercantil y anotada bajo el número. 
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Salado ena iia 103 ¿pd 
de Murgentil dé 'evecientes echenta 1 sele, 91 muro 
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